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AUTO QUE RESUELVE NULIDAD

Ibagué,      .2   4   MAY    2021

Procede  el  despacho  de  'a  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,

en  uso  de  las  facultades  legales,  en  especial  las  conferídas  en  el  artículo  36  de  la  Ley  610

de  2000,  procede a  resolver lá solícítud  de  nulidad  interpuesta  por Selene  PÍedad  Montoya

Chacón, teniendo en cuenta  las s¡guientes consideraciones de orden fáctico y jurídico:

I.       ANTECEDENTES

Que  el  día  27  de  enero  de  2021,  fue  recibido  por  la  Contraloría  Auxiliar  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tolíma,    el  proceso  de  responsabilidad  fiscal   No.   112-011-2017,  para

que  se  surt¡era  el  grado  de  consulta  de  conformidad  con  el  artículo  18  de  la  ley  610  de
2000  (fo'io  1662  del  expediente).

Que el   24 de febrero de 2021,  este despacho  profir¡Ó auto que resuelve grado de consulta
dentro  del   proceso  de  responsabílídad  fiscaI   No,   112-011-2017,  confirmando  la  dec¡sión

proferida   por  la   DÍrecc¡ón  Técn¡ca   de   Responsabilidad   Fiscal   en   'os  artículos   pr¡mero  y
segundo  del  auto  ínterlocutorio  No  O11  del  22  de  enero  de  2021  (foIÍos  1663  aI  1670  del

expediente).

Que  el  día  26  de  febrero  de  2021,  se  not¡ficó  por  estado  e'  auto  que  resuelve  grado  de
consulta  dentro del  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  No.  112-011-2017  (fo'io  1674).

Que    eI    14    de    abrÍI    de    2021,    se    rad¡có    en    la    ventanilla    única    de    la    Contraloría
Departamental  deI  Tolima  soIÍcitud  de  nuIÍdad  de  todo  lo  actuado  a  partir de  la  expedíción

del  auto que  resolvió grado de consulta  con fecha  24 de febrero de 2021.

II.       CONSIDERACIONES

El  debído  proceso  previsto  en  el  artículo  29  de  la  Const¡tución  Polít¡ca,  es  el  conjunto  de

garantías   de   que  gozan   los  sujetos   discíplinables,   el   cual   no   puede  ser  escindido   del
derecho de defensa, tal  como  lo  ha  señalado  la  Corte  Const¡tucionaI:

"f^OnJ^bLa:SJe_ eL: Jf  ya V¡StO,  Parte  eSte.3nál¡S¡S  de  doS  presupuestos:  el  pr¡mero,  que

e_s_?e_!¡qo fo,do,  proceso  ?ue  se  real¡za  ajustado  a  lás  fio¡mas  prop¡a; e:i;léc;J;s

p_o.r:_e!:fg!:,l,a!_orJ.p.ara  el  r,espect¡v?  jy¡c¡o,  permít¡endo  un  tráto Cen  ¡guaióaá-i;¡a

q_u!fLn_e_S_.a_,ll_í PJ=rt¡C¡par,  as.í como_ el  ejerc¡c¡o de  la  defensa  en  deb¡da -forn;; -p;r-: ¡a

P^r3Lt_eLC::ffl_,_d_e  SuS  dereChOS  e  ¡ntereSeS;  y,  el  segundo,  que  las  reglás  ¡r;á:;a¡;s
e_st_3Lb!e_c!!as  para  .un  pr?cfso debe ser conducer¡tes a ¡a Cfinal¡dad  áu; ;o; -á¡;;-;e

p_rf::.nqe ,y  para .la_ cual  fueron  conceb¡das,  dentro  del  cumpl¡m¡e;to  del  io;-eJJo
estaFal   de .?dm.¡_n¡strar  just¡c¡a  y  de  la  salvaguarda   de  /¿s  derecho;  ;at;;J;s
controvert¡dos. "
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El  artículo  36  de  la  Ley  610  de  2000,  consagra  como  taxat¡vos  los  s¡guientes  eventos  de
nul¡dad:

"Í..J

ARTICULO 36. CAUSALES DE NULIDAD. Son cau:a.le_s d€ nuliPad en el_ _p!?c_:=o.
Ji -r-iséonsab¡l¡dad  f¡scal  la  falta  de.  coTgetenc¡a,  qe.l  fu!fJoJn_3r¡o_  pa_ra_^c=_o_c^eLr_Jy_uf-aii';r;r¡;-J¡¿i;¿ón   -dei   derecho   de_  defensa   _del.   impl¡Fa,d.o,;_  ? __!=±3T_Pr_O.P,fJ±^
' -es;£Íe¡EÉaredt-eaírír:pourlaefi#uandcfSonSaur:toa3CeiacloenSoc#% ¡aefinetgedneieérdoecbeisdoO. ,, rOCeSO ,  La n u l ¡dad

El  artículo  anteriormente  menc¡onado,  faculta  al  funcionario  instructor de  la  etapa  procesal
en  que se encuentra el  proceso de  responsab¡lidad fiscal,  para  que,  en el  momento en que
se  adv¡erta  de  alguna  causal  de  nulidad  de  las  anteriormente  mencionadas,  ya  sea  de
oficio  o a  sol¡citud  de  parte,  proceda  al  decreto  de  la  m¡sma.

Conforme   a   lo   anterior,   este   despacho   se   dispone   a   abordar   la   soI¡c¡tud   de   nulidad
¡nterpuesta  el  día  14  de  abril  de  2021  por  la  Dra.  Selene  P¡edad  Montoya  Chacón  en  los
s¡guientes t:érm¡nos:

Solic¡ta  la  apoderada  de Seguros Generales  Suramer¡cana  S.A,  se  declare  la  nulidad  de todo

lo  actuado  a  partir  de  la  expedición  del  auto  que  resoMó  grado  de  consulta  del  día  24  de

febrero   de   2021,   toda   vez  que,   dentro   del   auto   anter¡ormente   menc¡onado   se   om¡tió

ordenar  la  rem¡sión  del  expediente  al  Tr¡bunal  Admin¡strativo  del  Tol¡ma  con  el  fin  de  surt¡r

el  control  automático de 'egalidad,  est:ablecido  en  el  art'Ícu'o  23  de la  Ley 2080.

Frente  a  lo  anterior,  mediante  com¡té  de  conc¡liación  de  la  Contraloría  Departamental,  en

acta   No.  07  de'  día  21  de  abr¡l  de  2021,  se  establec¡Ó  lo  s¡gu¡ente:  ``..|   El  d¡rect:or  de  RF

expuso  que  ha  revisado  prov¡dencia  las  cuales  indican  que  en  la  actualidad  el  Consejo  de

Est-ado   ha   avocado  conoc¡m¡ento   de   un   fallo  con   responsab¡lidad  fisca'   rem¡tido   para   su

conocim¡ento,  pero  que  en  otra  oportun¡dad  la  misma  corporación  no  avocó  conocim¡ento

con  fundamento  en   la   excepción  de  inconstituc¡onal¡dad   por  cons¡derar  que  el   mentado

control  les¡ona  principios como  el  derecho  a  la  defensa  y  al  deb¡do  proceso.  S¡n  perju¡c¡o  de

lo  anter¡or,  se  precisa  que  actualmente  los  artículos  que  amparan  el  control  automático  de

legal¡dad  de  los  fallos  con  responsab¡l¡dad  fiscal  aún  no  han  s¡do  declarados  inexequib'es

por  el  máx¡mo  órgano  const¡tuc¡onal  y  en  ese  sentido  será 'menester  de  la  Contraloría  del
Tol¡ma   apl¡car  la   norma   en   su   ¡ntegr¡dad,   y  en  virtud   de  ello  expone   una   s¡tuac¡ón   que

requiere   decis¡Ón   en   la   instanc¡a   del   com¡té   para   preven¡r   cualquier   daño   antijuríd¡co

refir¡éndose  a  aquellos fallos  que  salieron  con  anter¡or¡dad  a  la  Ley  2080  de  2021  pero  que

con  posterior¡dad  a  la  vigenc¡a  de  la  misma  norma  aquellas  providenc¡as  quedaron  en  firme

(se  agotaron  recursos o  grado de  consulta);  lo  anterior, teniendo en  cuenta  que  la  dec¡sión
no  cuenta  con   un   art:ículo  que  ordene   la   rem¡sión  al  tr¡bunal   de  tales  procesos   para   el

respedm  conbiJl  automát]co  de  legalldad.  JEFffi  /a syaáactidn  f,/anít3acXa. en  e/ qímP  qu€

CrauíuÍC¡Ébáá##caa:¡tCÉ;OÉoOnaaDrad:#eíe ÉÉuOdftbÉIr;Cde_Í#oÉ#ÉaeSÉ;#ÉutOOsee::díaée_eén#nn;rta:e:CFÉÉSCsÉÉa#snaduSdaeéáíeéaÉIaéb2ÉÉuo_±_due_ueéfOdcSí:Í:íc;afÉ:rÍO;_CÉasuea:_:eÉÍnnÉ:da;É#a:eÉÉCÉ:dénÉÉÉCf^:rcd:nÉ^íOOnÉ ;Éeoís_

mlembros   de/   Cbmm   de   Condlladón,   y in   ese   sx±ntJdo   cualquler   prcxBo   que   sea
t]ble  de  la  aDllcadónlel  arüqJlo  !36A_de.la  Ley  1437  d.e. 201+  pee  a,,quem,

contemple  la  orden  de  remMr  a/  Úibunal  tenlendo  en  cuenta  el  úansfto  nomatiwJ,  seJá
rem¡tido   a   la   Secretaria   General   para   ciue   ac]uella   dependencia   rea/¡ce   las   gest¡ones

¡m#ú,,tiff t 7% eg ítrñú,
+57(8)2611167-2ól   1169   íE
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:££;§£§#Ífáff:§ÉÉfftar¡a   del  Tr¡bunal       se     roceda  con  el    a   re¡terado  control

Por  lo  precedentemente  descríto,  este  operador  adm¡nistrativo  no  procederá  a  declarar  la

nul¡dad  de  lo  actuado  a  partír  de  la  exped¡ción  del  auto  que  resuelve  grado  de  consulta  del

día  24  de  febrero,  sin  embargo,  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo

23  de  'a   Ley  2080  de  2021,  pese  a  que  no  exísta  articulado  que  ordene  la   remis¡ón  del

proceso  al Tríbunal  Administrativo  del To'ima,  este  órgano  de  control  env¡ará  a  la  Secretaria
General   deI  Tr¡bunal   el   proceso   de   responsab¡IÍdad   fiscaI   No.112-011-2017   para   que   se

surta  el  control  automát¡co  de  legalidad,  respetando  asÍ,  el  princ¡pio y  derecho  fundamental

del  deb¡do  proceso.

Con  base  en  las  cons¡deracíones  anter¡ormente  señaladas,  este  despacho  no  decretará  la

nulidad  de  lo  actuado  en  el  proceso  de  responsabílidad  fiscal  No.  112-011-017,  a  partír  del

auto  de  grado  de  consu't.a  del  24  de  febrero  de  2021,  empero,  se  dará  cumplímiento  a  lo

est¡pulado  en  el  artículo  23'de  la  Ley 2080  de  2021,

En  mér¡to de  lo expuesto,  la  Contra'ora Auxíl¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:         NEGAR  la  so'icitud  de  nulidad  de  'o  actuado  a  partir  de  la

exped¡ción  del  auto  que  resoMó  grado  de  consulta  del  24  de

febrero  de  2021  dentro  del  proceso  de  responsabílidad  fiscal

No,    112-011-2017,    sol¡c¡tada    por    la    Dra.    Selene    P¡edad

Montoya      Chacón      apoderada      de      Seguros      Generales

Suramericana   S.A,   de   conformdad   con   lo  expuesto  dentro

de la  parte cons¡derativa del  presente auto.

ARTICULO  SEGUNDO:        ORDENAR  a  la  DÍrección  Técn¡ca  de  Responsabilidad  FÍscal,

remitir   el   exped¡ente   del   proceso   No.    112-011-2017   a   la

Secretar¡a   Común,   con   el   fin   de   que   se   envíe   al   Tribunal

Adm¡nistrat¡vo    del    Tolíma    para    que    se    surta    el    control

automát¡co  de  legalidad  d¡spuesto  en  el  artículo  23  de  la  Ley

2080  de  2021.

ARTÍCULOTERCERO:           ORDENAR     a     jur¡sdícción     coact¡va     de     la     Contraloría

Departamental  del  To'ima,  se  oficie  a  la  Contraloría  General

de  la  República,  a  fin  de  solic¡tar  la  exclus¡Ón  en  el  Boletín  de

Responsables     Fiscales,     de     los     presuntos     responsables

ALEXANDER  MARTINEZ  RIVILLAS  y JESUS  RAMON  RIVERA.

ARTICULO CUARTO: Notificar por ESTADO   Secretaria  Común  el  contenido de  la

presente  provídencia,  de  conformídad  con  el  arti'culo  106  de
la  Ley  1474 de  2011  a  la  Dra.  Selene  Piedad  Montoya  Chacón

apoderada  de  confianza  de   Seguros Generales Suramer¡cana

SIA'

/qÁZúf'rOSr 4, 7,tG @S óGrFoJo3/
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ARTÍCULO CUARTO:            Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIF:IFQUESE   Y   CUMPLASE

1:,!../`-/   .-----;)

CARRI LLO

Contral Auxil¡ar
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